
cuatemala, 31 de Julio de 2020

L¡cenciada
Diana Waleska Florentino Cuevas de Mazariegos
Directora Gen€ral
Direcc¡ón c€neral Admin¡strat¡va
Ministerio de Energía y Minas

Su Despacho

Señora D¡rectora:

Conforme los Decretos cubernat¡vos No. 5-2020,6-2020,7 -2Om y 8-2020 9-2020 del pres¡dente de ta
Repúbf¡ca y Decretos 8-mm,g-:¿&m,12-2O2O, aprobadosy reformados portos Decretos No.8-2020,
9-2020,21-2ON y 22-2020 del Congreso de la Repúbtica que ralmcan, refoman y prorrogan el Esfado
de Calamidad Pública en lodo el terlitorio nacional como consecuencia del pronunciam¡ento de la
Organizac¡ón Mund¡alde la Salud de la epidem¡a de soronavirus COVID-19 como emergencia de salud
pública de ¡mportancia internacionaly del Plan pare la Prevención, Contención y Respuesla a casos de
coronavirus (COVID-19) en Guatemala del M¡nisterio de Satud Pública y Asistencia Sociat.

De confumidad con las dispos¡c¡ones presidenc¡ales en caso de calamidad púbt¡ca y órdenes para el
elriclo.cumplim¡ento, sus modil¡c¿ciones y ampliacjones de fecha 03, 10,14,18,25,3l de mayo, S,
14y 28 de junio de|2020. Se establecen prohibiciones enlre ellas:
1. Se suspenden las labores y activ¡dades en las d¡stintas dependencias del Estado, asi como en el
Sector Privado por elt¡empo establecido y seña¡ado anteriormente.

Se exceptúan de la presenle suspens¡ón:

a. Pres¡denc¡a de la Repúbl¡ca y Gab¡nele de Gobiemo, así como el personal que determinen cada
una de las aúoridades superiores de las entidsdes públic¿s

Conforme a ¡os l\4emorándum DS-¡¡EM-APM-00S2020, DS-MEM-APM-007-2020. DS-ME|\I-APM-009-
2020, el M¡nisúo de Energ¡a y M¡nas en atenc¡ón a las disposic¡ones pres¡denc¡ales em¡te tas
d¡sposiciones ¡ntemas que deberán ser acaiadas porlodo elpersonalque ¡ntegra esla Institución.
En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reduc¡r al máximo la asistenc¡a de personal, que
se infome al personalque debe estar disponible en sus hogares para atender cualqui€r eventualidad, y
permitir el trabajo desde c€sa facilitando los insumos necesaños.
Las d¡sposic¡ones añtériores aféclan la prestación d6 servic¡os téonioo6 y profesionaleg con cargo al
renglón presupuestario 029'otras remunerac¡ones de personal temporal", pacladas entre los d¡st¡ntos
contrat¡las y el M¡n¡sterio de Energía y M¡nas
Por lo que las adiv¡dadesy'eal¡zadas confgrme a lo el¡pglado en el Contrato Número AC-120-2020 de
prestac¡ón de sery¡c¡os profesionatss ¡núwiduales en generaL tueron realizadas conforme las
disposiciones anteriores, por lo que las mismas se r€alizaron tanlo en lss instalacjones del lvlinislerio d€
Eneruía y lMjnas, asícomo tuera de ellas.
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b)

Por este medio me dirijo a usted con el propósito de dar cumplimiento a la Cláusula Octava del Contrato
Número AC-l20-2020, cetebrado entre ta DtREcctóN GENERAL AoMtNtSTRATMA det M¡n¡terio de
Energía y M¡nas y m¡ persona para la presiacón de serv¡c¡os PROFESIONALES TNDMDUALES EN
GENERAL bajo elrenglón 029, me pemito presentar ellnfonne lvtensual de aclividades desanoltadas
en el período del 0l al 3l de Jul¡o de 2020.

Se dotallan acf iv¡dades desaffolladas:

a) Asesorar en materia admin¡strat¡va las cons!ltas relacionadas con op¡n¡ones, d¡ciámenes,
demandas, inlerposic¡ón de excepc¡ones, inciderfes y recursos, tanto en la vía adm¡n¡lrativa
como jud¡c¡al, en lo concemiente a este lllin¡lerio:

. Continu¡dad en asesoramiento en relación a exped¡entes en materia delárea de
mtnefla-

Asesoramiento respecto al derecho a la salud y sus normativas juridicas sanitar¡as.

Asesoramienlo en relación a exped¡entes en materia de criter¡os jurjsprudenc¡ales en
mater¡a admin¡strativa.

Atender las consultas que requiera el Despacho Superior;

. Se han atendido consultas al Despacho Superior respecto alanálisis de exped¡entes en
relación con el Mercado de Mayoristas, respecto ¡nterposición de recursos
adm¡nilrativos.

. Fueron atendidas consultas respecto a los criterios jurídicos utilizados por la Djrección
Generalde Energía relac¡onados con Invocación de fuezas mayores y casos fortuitos,
dentro del ámbito de competencia de la DGE.

Analizar y op¡nar en msleria adm¡nistrativa sobre los asuntos propios del M¡n¡stedo y otras
actividades ordenadas por el Oespacho Superior:

. Se presentó op¡n¡ón a cláusula conraciuat en general respeto a los pasos de
seMdumbre sob¡e b¡ene$ ¡nmuebles del Selh

. Se presento opin¡ón respecto al{ipo penel que prohíbe expender gas propano sin contar
con la licenc¡a respecl¡va.

A requerimiento del Despacho Superior asilir €n asesoría admin¡strativ, de expedienles en
Secretaria General:

. Se as¡sl¡ó a la Jefatura de Recursos Humanos respec{o ofc¡os presentados por el
S¡nd¡calo de Trabajadorcs.

Participar en las reuniones requerjdas por e¡ Despacho Superior, Viceministerios y Dtrecctones
Generales én materia de su competenc¡a;

. Se partic¡pó en €l Despecho Supefior con le Djrección de Energía tespeclos álforna{o
ut¡¡¡zado en los dlctámenes técnicos emitidos por la D¡rección de Energ¡a.
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f) Elconlratista para elcumpllm¡ento de los tórmino8 do r€ferencia, debeÉ utiliza¡tooas tss
herramientas ¡nformálic¿s necesañás implsmentadss en es{e Ministefio, para los procedlmiontos
de cor¡lml interno.

. Fue util¡zado recurso de compuledora, imprgsofa e inleriet para el deserollo de los
lómlnos de referencia.
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